
24052 Jueves 7 julio 2005 BOE núm. 161

Tercero.–La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará el 
11 de julio de 2005.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 
2007, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos 
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

 Cuarto.–De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición de 
la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A., para atender los compro-
misos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Uni-
versal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así 
como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y 
Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la 
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o 
estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés 
histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, 
a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de 
interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, 
tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de depósito 
se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 2005.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, S. A. y Sr. 
Director general de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 11699 ORDEN ECI/2161/2005, de 27 de junio, por la que
se convocan ayudas para Educación Infantil para el 
curso 2005/2006.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción, establece la gratuidad en el nivel de Educación Infantil.

Por su parte, el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, determina el 
inicio de dicha gratuidad en el curso académico 2004/2005 y establece que 
deberá estar concluida en el curso académico 2006/2007. El Real Decre-
to 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto ante-
riormente citado mantiene el calendario previsto.

Hasta tanto dicha gratuidad se complete, el Ministerio de Educación y 
Ciencia dentro de su política de becas, oferta ayudas al estudio que facili-
ten la escolarización, en este nivel educativo, de los niños pertenecientes 
a familias de menores rentas.

Por lo tanto, por la presente Orden, se convocan ayudas al estudio 
para el curso 2005/06 para alumnos de tres, cuatro y cinco años de edad 
matriculados en centros de Educación Infantil no sostenidos con fondos 
públicos.

Como principales novedades de esta convocatoria cabe destacar que 
los umbrales máximos de renta familiar se incrementan en un 5% 
ampliando así el número de alumnos que podrán resultar perceptores de 
ayuda. Por su parte, la cuantía máxima de la ayuda crece un 4   % para 
situarse en 579,00 euros.

Además, en esta Orden y para el curso 2005/06, se prevé la posibilidad 
de celebrar convenios con las Comunidades Autónomas a fin de que éstas 
puedan realizar las funciones de tramitación, resolución, pago, inspec-
ción, verificación, control y, en su caso, resolución de los recursos corres-
pondientes a las ayudas convocadas en la misma, en tanto se procede a la 
sustitución del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por un nuevo Real 
Decreto regulador de las becas y ayudas al estudio que recoja la doctrina 
establecida en la Sentencia 188/2001 del Tribunal Constitucional.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la Orden de 6 de junio 
de 2005 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
becas y ayudas por el Ministerio de Educación y Ciencia, he dispuesto:

Artículo 1.

1. Se convocan, para el curso escolar 2005/06, ayudas de hasta 579,00 
euros cada una, destinadas a alumnos de tres, cuatro y cinco años de 
edad, matriculados en Centros de Educación Infantil, no sostenidos con 
fondos públicos, que estén debidamente autorizados.

2. En el caso de alumnos matriculados en centros parcialmente sos-
tenidos con fondos públicos, el importe de la ayuda a conceder no exce-
derá del coste real.

3. No se podrá percibir dicha ayuda cuando la Comunidad Autónoma 
correspondiente tenga establecida la gratuidad en el curso de la Educa-
ción Infantil para el que se solicite.

4. El importe de las ayudas que se convocan por la presente Orden se 
financiará con cargo al presupuesto de este Ministerio, aplicación 
18.11.323M.483.02.

Artículo 2.

1. Las ayudas que se convocan por la presente Orden podrán ser 
solicitadas por las familias de los alumnos cuya renta y patrimonio fami-
liares en 2004 no haya superado los umbrales máximos de renta y patri-
monio que se establecen en el artículo siguiente.

2. La preferencia para la adjudicación de las ayudas quedará deter-
minada por el orden inverso de magnitud de la renta per cápita de la 
familia del solicitante, calculada de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo siguiente.

3. Para la concesión de estas ayudas no se atenderá a rendimiento 
académico del alumno.

Artículo 3.

1. Los umbrales máximos de renta familiar a que se refiere el artículo 
anterior serán los siguientes:

Familias de 1 miembro: 7.470,00 euros.
Familias de 2 miembros: 12.168,00 euros.
Familias de 3 miembros: 15.980,00 euros.
Familias de 4 miembros: 18.955,00 euros.
Familias de 5 miembros: 21.510,00 euros.
Familias de 6 miembros: 23.978,00 euros.
Familias de 7 miembros: 26.310,00 euros.
Familias de 8 miembros: 28.628,00 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.298,00 euros por cada 
nuevo miembro computable.

2. Los umbrales máximos de patrimonio familiar a que se refiere el 
artículo anterior serán los siguientes:

a) La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que perte-
nezcan a la unidad familiar, excluída la vivienda habitual, no podrá supe-
rar 40.800,00 euros. En caso de que la fecha de efecto de la última revisión 
catastral fuera el 1 de enero de 1.990 o posterior o se trate de municipios 
enclavados en la Comunidad Foral de Navarra, se multiplicarán los valo-
res catastrales por 0,50.

b) La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que perte-
nezcan a la unidad familiar no podrá superar 12.260,64 euros por cada 
miembro computable de la unidad familiar.

c)  La suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobilia-
rio más el saldo neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales per-
teneciente a la unidad familiar no podrá superar 1.640,76 euros.

d)  Cuando sean varios los elementos patrimoniales descritos en los 
apartados anteriores de que disponga la unidad familiar, se calculará el 
porcentaje de valor de cada elemento patrimonial respecto del umbral 
correspondiente. Se denegará la beca cuando la suma de los referidos 
porcentajes supere cien.

e)  A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimonia-
les a que se refieren los párrafos anteriores, se deducirá el cincuenta por 
ciento del valor de los elementos patrimoniales que pertenezcan a cual-
quier miembro computable de la familia, excluído el sustentador principal 
y su cónyuge.

f)  También se denegará la ayuda solicitada cuando las actividades 
económicas de que sean titulares los miembros computables de la familia 
tengan un volumen de facturación, en 2004, superior a 150.012,00 euros.

3. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de 
las rentas del ejercicio 2004 de cada uno de los miembros computables de 
la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza calculadas según 
se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con la normativa 
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reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias en la redacción dada por la Ley 46/2002. En todo caso, 
se excluirán los saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales 
correspondientes a ejercicios anteriores.

4. Para la determinación de la renta de los miembros computables 
que hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá del modo 
siguiente:

Primero.–Se sumará la parte general de la renta del período impositivo 
con la parte especial de la renta del periodo impositivo.

Segundo.–De esta suma se restará la reducción por rendimientos del 
trabajo, contemplada en el artículo 46 bis de la Ley 40/1998, en la redac-
ción dada por la Ley 46/2002.

Tercero.–De este resultado se restará la cuota resultante de la autoli-
quidación.

5. Para la determinación de la renta de los miembros computables 
que obtengan ingresos propios y no hayan presentado declaración o soli-
citud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, se seguirá el procedimiento descrito en los párrafos primero y 
segundo anteriores y del resultado obtenido se restarán los pagos a 
cuenta efectuados.

6. La presentación de la solicitud de beca implicará la autorización a 
las Administraciones educativas para obtener los datos necesarios para la 
determinación de las rentas y patrimonios familiares a través de las Admi-
nistraciones Tributarias correspondientes.

7. Hallada la renta familiar a efectos de beca según lo establecido en 
los artículos anteriores, podrán deducirse de ella las cantidades que 
correspondan por los conceptos siguientes:

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por todos los miembros 
computables de la familia, excepción hecha del sustentador principal y su 
cónyuge.

b) 400,00 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que con-
viva en el domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas de 
categoría general y 600,00 euros para familias numerosas de categoría 
especial, siempre que tenga derecho a este beneficio.

c) 1.450,00 euros por cada hermano o el propio solicitante que esté 
afectado de minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento. Esta deducción será de 2.255,00 euros cuando la 
minusvalía sea de grado igual o superior al sesenta y cinco por ciento.

d) 970,00 euros por cada hermano menor de 25 años que curse estu-
dios universitarios y resida fuera del domicilio familiar, cuando sean dos 
o más los estudiantes con residencia fuera del domicilio familiar por 
razón de estudios universitarios.

e) Se incrementará el umbral de renta familiar aplicable en un 20 
por 100 cuando el solicitante sea huérfano absoluto.

Artículo 4.

1. Las solicitudes deberán formularse en el modelo de impreso ofi-
cial, que podrá ser adquirido en los estancos y en la página web http:
//becas.mec.es.

2. Los impresos, debidamente cumplimentados se presentarán hasta 
el 31 de octubre de 2005 inclusive en el centro donde el alumno quede 
matriculado para el curso 2005/06.

3. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Registros, 
Oficinas de Correos, Oficinas Consulares de España y en cualquier otra de 
las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

4. Junto con el impreso de solicitud, deberá aportarse la siguiente 
documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de todos los miem-
bros computables de la familia mayores de catorce años. Se acompañará 
también fotocopia del Número de Identificación Fiscal cuando el D.N.I. 
no incluya la letra.

Documento facilitado por la Entidad bancaria en el que conste el 
Código Cuenta Cliente comprensivo de los códigos que identifican el 
Banco, la Oficina, el dígito de control y el número de cuenta en el que se 
abonará el importe de la ayuda de la que deberá ser cotitular el alumno 
becario. Para comprobar este extremo, en el citado documento deberá 
constar el/los nombre/s del/los titular/es de la cuenta.

Fotocopia de los recibos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rús-
ticos y Urbanos pertenecientes a los miembros computables, excepción 
hecha de la vivienda habitual, correspondientes al año 2004, así como la 
documentación acreditativa de alguna/s de la/s deducción/es de la renta 
familiar recogidas en el apartado 7 del artículo 3.

Artículo 5.

1. Los Centros docentes receptores, según el artículo 4.2, procede-
rán a diligenciar las solicitudes de sus alumnos en el espacio previsto a tal 
efecto en el impreso y a remitirlas quincenalmente y, en todo caso, antes 
del 10 de noviembre de 2005, a las Direcciones Provinciales del Ministerio 
de Educación y Ciencia u órganos análogos de las Comunidades Autóno-
mas, quienes las examinarán para comprobar si reúnen los requisitos 
exigibles para, en caso contrario, requerir al interesado con el fin de que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose previa resolución que deberá ser dictada en los términos del 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de 
redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los intere-
sados para que, en el plazo de quince días, puedan alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante, se 
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que los aducidos por el interesado.

3. En las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia el estudio y selección de las ayudas se efectuará por las Comisio-
nes Provinciales de Promoción Estudiantil que tendrán la misma compo-
sición que para la convocatoria general de becas.

En los Servicios Territoriales dependientes de Comunidades Autóno-
mas, los órganos colegiados de selección tendrán la composición que 
determine la Comunidad Autónoma correspondiente. A dichos órganos 
se incorporará el Jefe del Área de la Alta Inspección en la Comunidad o 
persona en quien delegue. Asimismo, la verificación de la adecuación del 
otorgamiento de las ayudas a los criterios establecidos en la presente 
Orden podrá garantizarse mediante cualquier otro procedimiento que se 
acuerde con la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Los Órganos de Selección a que se refiere el párrafo anterior com-
probarán si las solicitudes presentadas cumplen los requisitos exigibles 
cursando quincenalmente propuesta de denegación a los solicitantes que 
no los reúnan o acrediten. En esta propuesta de denegación se hará cons-
tar la causa que la motiva y se informará al solicitante de las alegaciones 
que puede formular.

Asimismo, los mencionados Órganos de Selección remitirán a la Sub-
dirección General de Tratamiento de la Información del Ministerio de 
Educación y Ciencia quincenalmente y, en todo caso, antes del 30 de 
diciembre de 2005 y por cualquiera de las vías informáticas habilitadas al 
efecto, la propuesta de los solicitantes que reúnan los mencionados requi-
sitos.

Con las propuestas correspondientes a los solicitantes de nueva adju-
dicación la Subdirección General de Tratamiento de la Información elabo-
rará una base de datos que será contrastada con la información sobre 
rentas y patrimonios que faciliten las Administraciones Tributarias 
correspondientes, a los efectos de determinar el cumplimiento de los 
requisitos económicos establecidos.

De acuerdo con esta información así como con los criterios estableci-
dos en el artículo 2.de la presente Orden, se confeccionarán los corres-
pondientes listados de pago.

5. En el plazo de seis meses desde la fecha en que disponga de las 
propuestas a que se refiere el apartado 4 de este artículo, la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por delegación de 
la Ministra de Educación y Ciencia, resolverá el procedimiento y ordenará 
la publicación de la relación de los solicitantes a los que se concede la 
subvención, en los tablones de anuncios de la Direcciones Provinciales 
del Ministerio de Educación y Ciencia y Órganos correspondientes de las 
Comunidades Autónomas.

La mencionada Orden pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante el 
Secretario General de Educación, o ser impugnada mediante la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el 
artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada ley 29/1998.

Artículo 6.

Salvo las especificaciones contenidas en la presente Orden, regirá 
para estas ayudas lo dispuesto en la convocatoria general de becas para el 
curso académico 2005/06.



24054 Jueves 7 julio 2005 BOE núm. 161

Artículo 7.

Contra esta Orden se podrá interponer, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, pudiéndose interponer 
además recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la 
Ministra de Educación y Ciencia.

Disposición transitoria única.

Mediante los oportunos convenios de colaboración y en los términos 
establecidos en los mismos, las Comunidades Autónomas podrán realizar, 
respecto de las ayudas que se convocan por la presente Orden, las funcio-
nes de tramitación, resolución y pago. Así como la verificación, control y, 
en su caso, resolución de los recursos administrativos que puedan inter-
ponerse.

A estos efectos, las tareas que en la presente Orden se encomiendan a 
la Subdirección General de Tratamiento de la Información y a la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspección del Ministerio 
de Educación y ciencia, con excepción de la prevista en el apartado 5 del 
artículo 5 serán llevadas a cabo, en el ámbito de su competencia, por los 
órganos que determinen las Comunidades Autónomas firmantes del con-
venio.

Disposición final primera.

Queda autorizado el Secretario General de Educación para el desarro-
llo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden producirá sus efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de junio de 2005.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Sres. Secretario General de Educación y Subsecretario de Educación y 
Ciencia. 

 11700 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de enco-
mienda de gestión entre la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia y el Instituto Nacional de Investigación y Tecno-
logía Agraria y Alimentaria.

La Subsecretaría de Educación y Ciencia y el Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria han suscrito, con fecha 
30 de junio de 2005, un Acuerdo de por el que se encomienda la gestión 
material de las pruebas selectivas para cubrir determinadas plazas de 
personal laboral, dentro de los procesos de consolidación de empleo tem-
poral, al Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Subsecretario, Fernando Gurrea 
Casamayor.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria

Primero.–El Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria, acuerdan, en el marco de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
que el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las prue-
bas selectivas derivadas de los procesos de consolidación de empleo 
temporal convocados para cubrir plazas de personal laboral en la catego-
ría profesional de Técnico Superior Docente y Cultural, del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
categoría citada en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de las solicitudes de participación en las pruebas selec-
tivas.

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos y se señalan el lugar y fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los Tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que se hace 
referencia en el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con los procesos selectivos, 
siempre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria los gastos 
originados por la gestión material objeto de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al la Subsecretaria del Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad de la Subsecretaría del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de 
gestión el Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y el Direc-
tor General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Subsecretario, Fernando Gurrea 
Casamayor.–El Director general del Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario Gómez Pérez. 

 11701 ORDEN ECI/2162/2005, de 15 de junio, por la que se con-
vocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato, 
correspondientes al curso 2004/2005.

La Orden de 13 de diciembre de 1999 (B.O.E. del 25) establece, en su 
artículo tercero, que las Administraciones Educativas podrán convocar 
anualmente los Premios Extraordinarios de Bachillerato, como reconoci-
miento oficial de los méritos, basados en el esfuerzo y en el trabajo, de los 
alumnos que cursan estos estudios con excelente rendimiento acadé-
mico. La presente Orden viene a dar cumplimiento a este mandato.

Por Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril (B.O.E. de 12 de mayo), se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públi-
cas en régimen de concurrencia competitiva.

Por ello, he dispuesto:

Primero.–1. Se convocan los Premios Extraordinarios de Bachille-
rato correspondientes al curso 2004/2005.

2. La dotación de cada Premio Extraordinario de Bachillerato ascen-
derá a 600 euros que se harán efectivos con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18.11.323M.483.03 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2005.

Segundo.–1. Podrán optar al Premio Extraordinario los alumnos que 
hayan cursado y superado en centros docentes españoles dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia los dos cursos (primero y segundo) 
de cualquiera de las modalidades de Bachillerato, y los hayan finalizado 
en el curso académico 2004/2005.

2. Para tomar parte en esta convocatoria, será necesario que la 
media de las calificaciones obtenidas en los dos cursos de cualquiera de 
las modalidades de Bachillerato, sea igual o superior a 8,75 puntos.


